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REsotuctór¡ ADMtl{tsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 0 ¿ ruov :oz1
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a tos An¡mates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-33-SPA-27 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución cons¡derando tos s¡guientes:.--

AI¡TECEDEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.-.) se troto de un ejemplor conino, tollo g¡gonte, rozo gran donés, en estodo de obondono por
oprox¡modomente quince díos (...) el onimol se encuentro enfermo de moquillo, de ocuerdo con el

d¡ognóst¡co de un veterinario (...) no cuento con olimento ni aguo poro sobrev¡v¡r, solvo lo olimentoción
que recibe de los mecónicos de un toller oledoño, los cuoles le orrojon comido por enc¡mo del enrejodo de

mollo de olombre que c¡rcundo el terreno boldío donde se encuentro (...) o lo horo del color, se refugio en

un cuotto ol fondo del terreno s¡n puerto n¡ ventonos y con techo de lómino el cuol se utilizo como t¡rodero

de coscajo (...) [hechos que tienen lugar en Boulevard José López Portillo, número 6, colonia Tecaxt¡tla,

Alcaldía M¡lpa Altal (. . .,).

ATEI{CIóN E ¡IIVESTIGACIÓ

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALIsls DE LA IIIFORMACIÓN Y DISPOSICIO ES JURID¡CAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en et artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canlno üUgef<í'iri'ef
inmueble localizado en Eoutevard José López Portillo, número 6, colonia Tecaxtitla, Alcaldía Milpá elfa, r-

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México en su artículo 24 se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, s
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pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, aF,
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y aLojamiento adecuado acorde a su
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llamada telefónica con la persona denunciante det expediente
citado aI rubro, qu¡en manifestó lo siguiente:

(...) Hoce oproximodomente uno semono el ejemplor conino motivo de quejo fue entregddo de formo
voluntorio por porte de su propietdrio, siendo odoptodo por uno persono que octuolmente le proporc¡ono
los cuidodos de bienestor correspond¡entes (...) el animal de compoñía presentabo síntomos de moquillo;
ol respecto, por recomendación de un médico veterinorio se le oplicó ont¡biótico y su s¡tuoción es estable
(...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar can¡no en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA IiIVESTTGACIóiI

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en et inmueble denunciado, med¡ante
ltamada telefón¡ca la persona denunciante informó que el animal de compañía ya no se encuentra en
el inmuebte de referenc¡a, toda vez que fue dado en adopción y recibió la atención médico veterinaria
correspondiente.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y
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Vl, de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y f¡rma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protecciárt

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento TerritoriaI de la ciudad dsM
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambie el

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción xxll de su Reglamento.---* -------::'---
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